Tercera Reunión Ministerial de la Sociedad de la Información de América Latina y del Caribe
Resumen de la Reunión de Coordinación CEPAL – Gobierno del Perú

Antecedentes
En el Marco de la eLAC (Estrategia Latinoamericana y del Caribe de la Sociedad de la Información), en febrero de 2008 se llevó a cabo la Segunda Conferencia Ministerial sobre la

Sociedad de la Información de América Latina y del Caribe en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, durante la cual el Gobierno del Perú
 ofreció dar continuidad al proceso de la eLAC y celebrar la Tercera Reunión Ministerial de la Sociedad de la Información de América Latina y el Caribe en el Perú, en 2010.

En dicho marco, el Gobierno del Perú, a través de la Secretaría General de la Presidencia del Consejo de Ministros y con fecha 11 de febrero de 2010, envió una comunicación a la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL, reafirmando su compromiso de organizar la Tercera Reunión  Ministerial de la Sociedad de la Información de América Latina y el Caribe en la ciudad de Lima, los días 10, 11 y 12 de noviembre de 2010.

La CEPAL, una vez recibido el compromiso del Gobierno Peruano, agradeció la reafirmación de llevar a cabo la Tercera Reunión Ministerial y designó a una comisión especial para iniciar las coordinaciones sobre dicho evento a llevarse a cabo en la ciudad de Lima.

Teniendo conocimiento de las fechas de coordinación, la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática – ONGEI, convocó a las distintas instituciones involucradas en el desarrollo de la Sociedad de la Información en el Perú, en su mayoría del sector estatal (ver anexo adjunto), teniendo en cuenta que serían parte del Comité Organizador de dicha Reunión Ministerial.

Desarrollo de las coordinaciones:

Día 15 de Abril de 2010.

La ONGEI dio inicio a la reunión saludando a los visitantes de la CEPAL y a las instituciones nacionales y haciendo un resumen del accionar en el ámbito local las diversas acciones que se han desarrollado tendientes a desarrollar la Sociedad de la Información en el Perú y manifestando que la  Tercera Reunión  Ministerial de la Sociedad de la Información de América Latina y el Caribe será una buena oportunidad para el Perú para impulsar con mayores compromisos el desenvolvimiento de la infraestructura de las telecomunicaciones, el mejoramiento de las capacidades humanas para participar de Internet, para el involucramiento del sector salud en el USO de las TIC en sus diversos proceso, así como impulsar el Gobierno Electrónico para servir mejor a la ciudadanía y la utilización de las TIC para mejorar el proceso productivito de las PYMES, propulsar la industria nacional del software y otros aspectos normativos necesarios.

El representante de la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL a su turno manifestó que el tema de la Sociedad de la Información y la Tercera Reunión  Ministerial de la Sociedad de la Información de América Latina y el Caribe son de especial relevancia para la CEPAL, que viene trabajando entre 7 y 8 años fomentando el diálogo global convocando a las instituciones gubernamentales, no gubernamentales, sector académico y al sector privado.

La Tercera Reunión Ministerial, que ha sido calendarizada, convocará a aproximadamente 500 personas, lo que implicará una coordinación estrecha entre instituciones en aspectos logísticos a tener en cuenta así como temáticos que garanticen el éxito nacional e internacional del evento.
Se presentó la propuesta del Comité Organizador del evento, la misma que fue sustentada por la ONGEI, al mismo tiempo que se recibieron algunas observaciones que fueron tomadas en cuenta, dándose por aprobada la estructura del Comité.

De las opiniones surgidas en el plenario se puede extraer el siguiente resumen:

· Incorporar al CONCYTEC como miembro de la CODESI en calidad de coordinador de una sétima mesa o grupo de trabajo.

· La Declaración de Lima sobre la Tercera Reunión Ministerial será coordinada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, conjuntamente con la ONGEI.
· Actualizar la agenda interna de Sociedad de la Información a cargo del gobierno Peruano.

· Impulsar el desarrollo de la banda ancha como elemento de política esencial del Viceministerio de Comunicaciones.

· Trabajar en torno a nuevos temas, como son: prevención y efectos de los desastres naturales, impacto de las TIC en el medioambiente.

· Llevar a cabo una reunión preparatoria en Uruguay, aproximadamente en agosto del presente año.

· Mejorar eLAC para generar ámbitos de conocimiento e intercambio de experiencias.

· Identificar un lema para la Tercera Reunión que motive e impacte en el ambiente internacional e involucre las prioridades regionales y del Perú en particular.

· Definir la estructura del evento desde el punto de vista de la Reunión Ministerial propiamente dicha, y de las reuniones paralelas con conferencias magistrales y mesas redondas atractivas que impulsen el proceso peruano de Sociedad de la información. Desafíos actuales.

· Solicitar al Ministerio de Relaciones Exteriores la oficialización del Evento, siendo la entidad que cursará las invitaciones a los países participantes.
· Se redactará un documento entre el gobierno del Perú y la CEPAL, que se denominará Acuerdo de Sede, mediante el que se oficializará el compromiso del Perú para de realizar la Tercera Reunión Ministerial.

· CEPAL redactará el borrador del Plan (organización y acciones) de la Reunión Ministerial y lo enviará la primera quincena de mayo

· Las invitaciones a los países serán cursadas a más tardar los últimos días de mayo, una vez conocidas las fechas de la realización del evento.
· El gobierno peruano y la CEPAL designarán los puntos de contacto institucionales

· El gobierno peruano coordinará la disponibilidad de alojamiento para los participantes extranjeros

· El gobierno peruano garantizará servicios médicos y de ambulancia durante los días que dure el evento

· Durante la Reunión Ministerial, el local del evento se convierte en la sede de las Naciones Unidas

· Luego de las preparatorias de Uruguay, se aceptará los aportes de los países
· Sobre la composición temática del proyecto de Declaración, se debería tender a reducir los temas en vez de aumentarlos, concentrándolos en ejes centrales cuyo seguimiento sea más eficaz.
· ONGEI debe oficializar mediante Resolución Ministerial la conformación del Comité Organizador.
Aspectos logísticos:

CEPAL manifestó que dado que las fechas aún no habían sido difundidas de manera oficial se les podía flexibilizar, para lo cual propusieron tener en cuenta las semanas que conforman desde el 8 hasta el 22 de noviembre, y en función de dichas fechas se visitaron posibles hoteles donde llevar a cabo el evento.

Se debe tener en cuenta que es necesario contar con:

· Sala Plenaria de la Reunión Ministerial (con cabinas de interpretación)

· Sala de negociaciones

· Dos salas para exposiciones magistrales y mesas redondas

· Cinco salas administrativas

· Una sala de prensa

· Contar con transmisión online Internet y Web streaming

Esquema de financiamiento:

CEPAL:

· Reunión Preparatoria en Uruguay

· Servicios de apoyo editorial y de negociación

· Servicio de interpretación simultánea (cuantos?)

· Equipo de trabajo

· Pasajes y viáticos para invitados internaciones (1 por país)

· Reproducción de documentos

· Apoyo secretarial

· Prediseño de la Reunión

GOBIERO (PCM, MTC, PRODUCE, EDUCACIÓN, RREE)

· Local donde se llevará a cabo la Reunión Ministerial

· Accesos a Internet

· Agasajo (Cena de Honor) a los jefes de delegación

· Almuerzos (2 x 200) y refrigerios  (2 x 2 x 400) 

· Equipo de sonido y equipos para presentaciones

· Sala de de cómputo

· Mobiliario para salas, incluye equipos de cómputo e impresoras

· Vehículos oficiales

· 40 personas de apoyo para todas las salas y oficinas a implementarse

· Atención turística
� Por el Perú asistieron: la viceministra de Comunicaciones, El jefe de la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática de la Presidencia del Consejo de Ministros, el presidente del Organismo Regulador de las Telecomunicaciones OSIPTEL, el Ministerio de Relaciones Exteriores y ALFA REDI en representación de la Sociedad Civil.





